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Al saludarle muy atentamente y desearle éxitos en sus funciones, en atención al 

MEMORANDUM OTAIP-10-2022, se le informa que en fecha dos {2) de Septiembre de 2022, 

el Ministerio Público a través de la Fiscalía General de la República emitió el Acuerdo No. 

FGR-006-2022, mediante el cual se Aprueba el Protocolo de Actuación de la Fiscalía Especial 

de Derechos Humanos.- Se adjunta el Cuadro respectivo y copia del referido Acuerdo. 

La presente remisión de información se efectúa a fin de que esa Oficina a su cargo 
determine si es publicada en el Portal Único de Transparencia del Ministerio Público. 

Sin otro particular, me permito expresarle las más distinguidas muestras de consideración 
y respeto. 

Abog. J 
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